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ORDEN NÚMERO 3541/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 089/2026 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

DISPONGO

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios
denominado CONSULTORÍA Y FORMACIÓN EN LA NORMA UNE 158101 PARA LAS 
RESIDENCIAS DE PERSONAS MAYORES 2026-2027 a propuesta de la Dirección General de 
Evaluación, Calidad e Innovación, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, al amparo de los previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, justificando su necesidad en los siguientes motivos:

El objeto del contrato es la gestión de un servicio de consultoría y formación en la norma UNE 
158101 para las residencias de personas mayores inscritas en el Registro de Entidades, Centros 
y Servicios de Atención Social de la Comunidad de Madrid.

El Decreto 241/2023, de 20 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, establece en su 
artículo 17, entre las competencias del centro directivo promotor del contrato, las de la mejora de 
la calidad del Sistema Público de Servicios Sociales (apartado 5.a) y el control de la implantación 
de los sistemas de gestión de la calidad exigidos a los centros y servicios de atención social 
(apartado 5.e).

Por su parte, la Orden 2680/2024, de 7 de noviembre, de la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales, por la que se establecen los requisitos y estándares de calidad para la 
acreditación de los centros y servicios de atención social que formen parte del Sistema Público de 
Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, en el ámbito de la promoción de la autonomía 
personal y la atención a las personas en situación de dependencia, exige que determinados 
centros y servicios sean certificados en la correspondiente norma de la serie UNE 158. 
Certificación que debe ser expedida por una entidad acreditada para ello por la Entidad Nacional 
de Acreditación, ENAC.

El anexo I, en concreto, exige que las residencias sean certificadas en la norma UNE 158101 
Servicios para la promoción de la autonomía personal. Gestión de los centros residenciales y 
centros residenciales con centro de día o centro de noche integrado.

La identificación de los centros puede hacerse a través del portal de Datos Abiertos de la 
Comunidad de Madrid: 
https://datos.comunidad.madrid/catalogo/dataset/atencion_social_registro_centros.

Obtener esta certificación exige un esfuerzo a los centros que la Consejería pretende apoyar con 
este contrato de servicios, mediante actuaciones de consultoría y formación que capaciten 
suficientemente a sus entidades gestoras.
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Las jornadas de consultoría y formación a dedicar por cada uno de los tipos de centros 
mencionados son las siguientes:

1.Residencias de personas mayores de menos de 50 plazas autorizadas.

4 jornadas de consultoría y 1 jornada de formación por centro.

2.Residencias de personas mayores de 50 o más y menos de 100 plazas autorizadas.

5 jornadas de consultoría y 2 jornadas de formación por centro.

3.Residencias de personas mayores de 100 o más plazas autorizadas.

5 jornadas de consultoría y 2 jornadas de formación por centro.

Por ello, este centro directivo considera pertinente iniciar el expediente para la tramitación de este 
contrato, por considerarlo el instrumento jurídico más apropiado.

Por último, teniendo en cuenta las particularidades del objeto del contrato y el hecho de que no 
sea posible satisfacer de forma directa desde este centro gestor con la dotación personal y 
material actual, se hace necesario que la labor sea implementada por un tercero.

Madrid, a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN, CALIDAD E 
INNOVACIÓN
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